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Por un mes. 
Trimestre. ,

,2 pesetas.
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sc í 
nto 
lies Número suelto, 25 céntimos.

Los anuncios se insertarán al 
precio de 25 céntimos por línea.
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T Las leyes obligarán en la Penín-^ula, islas adyacentes, Canarias y 1! 
; territorio.s de Africa sujetos á la legislación peninsnlar, á los veinte ' 

días de su promulgación, sí en ellas no se dispusiere otra cosa. i¡
Se entiende hecha la promulgación, el día en que termine la inser- i: 

cion de la ley en la (?ííCÉi¿a. ; j
j (Artíatlo 1° del Código Civil vigente.)
j Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban
• este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos- 
| tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente, .

PUS íO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia .se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial .

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.
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S. M. el Rey D. Alfonso XIU 
h.D. g.), s. M. la Reina D? Vio- 
toria Eugenia, y SS. AA. RR; el 
Principe de Asturias, é Infantes, 
¡ontinúan sin novedad en su impor- 
Snte salud.

Da igual benefioio disfrutan las 
ÍDinás personas de la Augusta Real 
hmilia.

[Qaeeta del 17 de Septiembre de 1913.)

jatlo 
?‘”‘Í' 
bél^

UHISTeilIG DE INSÍiLüeiM PDBLIGi
y Bellas Artes.

, de
■Ilie-

BEAL ÓKDBX.

d de 
ii’ti'' 
,ar^® 
uiU‘ 
défi' 
cio® 
e to- 
n p®* 
^eiu' 
d»t®

a ?^‘ 
fcari'' 
j «0’ 
v d® 
)rv®' 
co®'

lililo. Sr.: Al hacerse cargo el 
hilado del pago de las atenciones 
'¡’‘I personal y material de las 
“l^cnslas públicas de Primera en- 
‘’üanza, con el fin de que termi- 
“^fa el constante y justificado 
''lawo.reo de los Maestros, que no 
'‘’tibian con la debida regulari- 
’'*’lsus modestos haberes, se abri- 
«®la creenciade que los Ayunta- 
'®l®olos, libres de aquellas aten- 
J’®afs, cumplirían puntualmen- 
’’50a la única que quedaba á su 
’’idado, ó sea el abono de los 
Alleres de las casas donde se

hacerse cargo el

material de las

tüf

“¡'’‘0 instaladas las Escuelas.
, ^6sgraciadamente han resuíta- 
®’defraudadas, en parte, las es- 

‘’^f^ozas concebidas, pues por 
'‘.'’Licias llegadas á este Ministe 
.'Manto de la Prensa como de

^' *^2 ’'^’Sismos Maestros, se tiene co-
lfl!^f 

OO

!!®í*üieuto de que algunos Mu-
hr P*®8 poco celosos en el cum- 

de sus más sagrados

deberes, desatieudeu tan impor
tante obligación, dando lugar á 
que los dueños de las fincas, har
tos de hacer reclamaciones y de 
demostrar que tienen más interés 
por la enseñanza que los encar
gados de velar por ella en la lo
calidad, se vean en la necesidad 
de acudir á los procedi miau tos 
que son de rigor para desalojar 
los locales que alquilaron aque
llas Corporacloiíes.

Y como este Ministerio no pue
de ni debe en modo alguno con
sentir que so dé el triste espec
táculo de que el menaje de las 
Escuelas Nacionales de primera 
enseñanza se vea arrojado en la 
vía pública, ya que algunos Mu» 
nicipiós nada hacen para que tal 
cosa no ocurra, siquiera sea en 
evitación del descrédito que ha
bría de prodncirles y de las res
ponsabilidades en que por ello 
habrían de incurrir,

S. M. el Rey (q. D. g.) ínterin 
pueda hacerse cargo el Estado de 
esta atención, se ha servido dis
poner lo siguiente:

1.’ Que los Gobernadores ci
viles, como Presidentes de las 
Juntas provinciales de primera 
enseñanza, ordenen con la ma
yor urgencia á los Ayuntamien
tos que tengan alquilados locales 
para las Escuelas públicas nacío- 
ndes de primera enseñanza in
viten á los dueños de las fincas á 
consignar en los contratos de 
arrendamiento la cláusula de 
que antes doentablarel desahucio 
porfalta de pago vendrán obliga
dos á dar cuenta al Ministerio de 
Instrucción pública,par* que este 
Centro,, de acuerdo con el de Go
bernación, dispongan lo conve
niente para el abono de la deuda, 
empleando para ei'o los procedi
mientos á que hubiera lugar y

que las disposiciones vigentes au
torizan,

2.” Que los Alcaldes Presiden
tes de las Juntas locales de pri
mera enseñanza den cuenta en 
el plazo de treinta días, á partir 
de la orden del señor Gobernador 
civil, de h.aber llevado á cabo el 
servicio, detallando los dueños 
que han aceptado en los contra
tos la cláusula á que se hace re
ferencia en el número anterior y 
los que no la aceptan.

3." Que en las prórrogas ó 
nuevos contratos dearrendamien- 
tos do casas para Escuelas públi
cas de primera enseñanza se con
signe la cláusula que queda he
cha mención, siendo responsables 
de la falta de este precepto los 
Alcaldes y Secretarios do lo.s 
Ayuntamientos y de su cuenta 
los gastos que pu lieran originar
se por tal falla.

4.“ Que se indique al Minis
terio de Gracia y Justicia la con- 
vaniencia de ordenar á los Juzga
dos municipales que en el mismo 
día queen su dependencia so 
presenten las demandas de desa
hucio, de los locales en donde se 
hallen instaladas Escuelas públi
cas do Primera enseñanza lo pon
gan en conocimiento del Minis
terio de Instrucción Pública para 
que esto Departamento proceda á 
lo que se determina en el núme
ro l.’ de esta Roal orden.

Do Real orden lo digo á V. I 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde à V. I. mu
chos años. Madrid, 13 de Sep
tiembre de 1913 —Ruiz Crime- 
izes.—Señor Director General de 
Primera enseñanza.

('.^acetz dsl 15 ds Septiembre de 1913.)

Núm. 2.434,

Wm dvil ¡le lo pronnú
ClRCüLAB NÚM, Io9.

Junta provincial de primera 
enseñanza. .

Sn virtud de la precedente 
Real orden, cuya importancia 
encarezco al celo de todos los se
ñores Alcaldes de esta provincia 
como Presidentes de las respecti
vas Juntas locales de primera 
enseñanza de la misma, se servi
rán éstos darme cuenta en el pla
zo señalado de treinta días á par
tir de la fecha do publicación de 
la presente circular en este «Bolo» 
tin oficial», del cumplimiento 
que hayan dado á los preceptos 
contenidos ea dicha Real disposi
ción, no olvidándose, según la 
misma advierte, que será de res
ponsabilidad personal y pecuniaria 
de los Alcaldes y Secretarios de 
los Ayuntamientos, los gastos 
que pudieran originarsa por no 
consignar en las prórrogas ó nue
vos contratos da arrendamientos 
de casas para Escuelas públicas 
de primera enseñanza la cláusula 
á que hace referencia la primera 
disposición de dicha Real orden.

Valladolid 16 de Septiembre de 
1913.—El Gobernador Presiden-, 
te,, José Safzmirtín.—^Qi Secre
tario interino, Dodor Homan 
Q. Díirán.
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sá2 lÔ de Septiembre de 1913

(lllBTRlIMlIfflCill.
Nom, 2 439,

Usoreria le feEBlâ le la pmioeia le Vallalolil.

Tercer trimestre de 1913.

Unica zona de Villalón.
CONTRIBUCIONES

Por esta Tesorería coa esta fe- 
cka se ha dictado la siguiente 

Providencia.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al tercer trimestre del ac 
lual presupuesto los contribuyen- 
us que comprende la precedente 
relación en los plazos de co 
branza voluntaria señalados en 
los anuncios y edictos que se pu
blicaron en el «Boletín oficiab 
y en la localidad respectiva con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 50 
de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, quedan incursos en el 
recargo del 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas que marca el 
art. 47 de la misma, en la inte
ligencia de que si en el término 
de tres dias no satisfacen los 
morosos el principal y recargos 
referidos, se procederá al apremio 
de segundo grado. Publíquese 
esta providencia en el «Boletín 
oiicial» de la provincia, hacién- 
dose entrega à la Recaudación de 
1( 8 valores, relación y providen
cia, formulándose los oportunos 
cargos, con lo que queda iniciada 
la recaudación en su período eje
cutivo. Así lo mando y firmo.

Lo que se publica à los efectos 
acordados.

Valladolid 15 de Septiembre de 
1913.—El Tesorero de Hacienda, 
Ja m Blanco.

NuM. 2.415.

Don Julián Cuatro y Cumplido, Se
cretario de Gobierno de la Audien
cia .Territorial de Valladolid,

Certifico: Que de la oportuna acta 
de alarde da causas que han de ver
se por Jurados, así como del sorteo 
de éstos, que han de conocer en 
ellas y que han sido remitidas al 
limo. Sr. Presidente, por el de la 
Audiencia Provincial de esta Ciu
dad, resulta: que las causas que han 
de verse en el próximo cuatiiines- 
tre, los Jurados y Supernumerarios 
que han sido desiguados por la suer
te para cada partido y los días que 
deben presentarse en el local que 
ocupa este Palacio de Justicia, son 
los siguientes:

Juzgado de instrucción de Me
dina del Campo.

Caust contra .Antonio Manuel Piz 
Ltuu: y otj'o, pí>r atentado y homi

cidio, señalada para loa días 11 y 12 
de Noviembre.

.ÍORADOS QUR DAN DR CONOOlíR 15N
LA MISMA

Veinte cabe.zas de familia.

N.” 72 1). Emilio Rodríguez Ro
dríguez

123 PeUx Ballesteros Martin
34 Manuel García Casado

137 Pedro Moro Ferez
71 Segundo Pestaña Gutié

rrez
133 Leoncio Hoz Villanueva 
11'5 Rogelio Pastor Sánchez

97 Sebastian Lopez Iglesias 
189 Jenaro Rodilana Bajo 
161 Críspulo Nieto García
190 Manuel Roman del Rio 
162 Juan Sanz Hurtado
151 Isidoro Rodríguez Ferez 
200 Zacarías Vela Descalzo
174 Victoriano Obregon Ro

dríguez
30 Hilario García Lopez 

197 Gaspar Barrocal Duque 
16»; Valentin Alonso Sánchez

1 Gregorio Duque Martin
122 Francisco Alvarez Arroyo

Dies y seis capacidades.

N.“ 95 D. Mariano Diez Perez
127 Celestino Fadrique Juá

rez
135 Juan Román Fadrique
116 Segundo Vázquez Rodrí

guez
49 Antonio Iglesias Rubio

133 Juan Martin Platón
77 Lucio Bayón de la Puente

107 Ramón Moro Alba
143 Cándido Fraile Barrocal
79 Regino Castro García
69 Tomás Nieto Nieto

8 Julián Gutiérrez Villa- 
nueva

50 Claudio Rico Gutiérrez
80 Evaristo Castro García
76 Serapio Zurdo Hernández
98 Emeterio Izquierdo Gon

zalez

SUPERNUMEUARIOS CO.X RESIDENCIA 
EN ESTA CAPITAL.

Cuatro cabe.3as de familia.

N.® 5 D. Serafín Jimenez Paja
res (A)

89 Dionisio Hernández (A)
60 Enedino MerinoPlaza (P)
99 Sandalio Echevarría (P)

Dos capacidades.

N ’ 44 D. Ricardo Vivar Perez (A)
79 José Orejón Rodrigu6z(P)

Juzgado de instruccioa de 
Mota del Marqués

Causa contra Lorenzo Cimas Diez, 
por robo, señalada para el día 27 de 
Noviembre.

JURADOS QUE HAN DE ÓONOOER EN
LA MISMA.

Veinte cabezas de familia.

N.“ 27 D. Eloy Alvarez García
29 Manuel Corral Ferez

137 Miguel Leal Guerra
13 Toribio Car bajos o Ga

mazo
156 Mariano García Guerra
132 Damian Cordero Deza
176 Porfirio Negro

N.“136 D. Félix Hernández Beal | 
9) Federico Prieto Pelaz
14 Sebastian Cuadrado Al

varez
102 Manuel Calleja Sobrino

6 Gaspar Aguado Perez
31 Simon Corral Perez
64 Julio Real Perez

100 Bruno Alonso Moreton 
131 Manuel Callejo Gaona 
140 Cirilo Mateos Platón

11 Antonio Alonso Ferez
2 Natalio Martin Alorchon

44 Hermenegildo Jambrina 
do Mena

Dies! y seis capacidades.
N.® 38 D. Francisco Soto Gómez

12 Isidro Ferez Rico
8 German Laguna Puesa
3 Zoilo Femandezde Lama
5 Prudencio Laguna Puesa 

43 Manuel Cobos Leal 
1 Juan Alonso Rodríguez;

28 Daniel Andrés del Corral
41 Leonides Gómez Alvarez
14 Juan Francos Ferez
35 Leonardo Gonzalez Gar

cía
141 Regino Ortegrt Ferez
29 Abelardo Rico Lopez 
10 Ulpiano Rico Ferez

117 Angel Prieto Ruiz
126 Julio Herrero Martinez

SUPERNUMERARIOS CON RESIDENCIA 
EN ESTA CAPITAL

Cuatro cabezas de familia

N.® 92 D. Jenaro García García (A)
64 Doroteo Dávila Villalo

bos (P.)
93 Darío Trapote Ferez (A) 
22 José Perez Estevez (P)

Dos capacidades,

N.® 32 D. Martin Sanz Diez (A) 
14 Pedro Vaquero Conce

llon (P)

Juzgado de instrucción de 
Nava del Rey.

Causa contra Avilio Tabera Du
que, por abusos deshonestos, seña
lada para el día 26 de Noviembre.

JURADOS QUE HAN DE CONOCER EN LA
MISMA.

Veinte cabezas de familia.

N.°145 D. Serafin Iglesias González
141 Matías Mangas Buitrón
146 Amado Quevedo Paniagua
135 Antonio Martin Rodri

guez
112 Jacinto García Vegas 
149 Pedro Muñoz Diaz
143 Emiliano Alonso Her

nández
i33 Esteban Torrado Rodrí

guez
147 Pedro Ferez Rafael
139 Lorenzo Martin Rodrí

guez
97 Cruz Rodríguez Hernán

dez
125 Eusebio Fernandez Be

nito
102 Hilario Sánchez Campo 

17 Pedro Morante Moyano
99 Laureano Santana Belloso

131 Daniel Manjarrés Ordo
ñez

2 Joaquín Alonso Caballero
46 Ataúlfo Blanco Barajas 

5 Federico Carretero Her
nández

123 lldeíousoBergazBarbado

Diez y seis capacidades.

N.® 23 D. Si.xto Burgos Descalzo
60 Julián Lopez Hernández 

3 Alfonso Mela Samaniego
63 Domingo Torrado Frade.

45 Victoriano Perea Garcia 
61 Melchor Sandonis Ramos 
64 Fructuoso Sanz García 
57 Mauro García Rodríguez 
25 Lucas Cruzado García
30 Ciriaco Descalzo Monrov 

2 Manuel GarcíaDomeuefíe
31 Eladio Diez Santiago

8 Miguel Muestro Ferez
32 Aurelio Diez Castreño

5 Antonio Holgado Gavilán
59 Ubaldo Junquera Alonso

SUPERNUMERARIOS CON RESIDENCIA 
, EN EST.A CAPITAL.

Cuatro cabezas de familia.

N.® 24 D. Enrique Caballero Vi
lla' (Á)

57 Bernardino Martínez Mi-

30 Julián Quijada ' (.Ai
27 Toribio Arrontes (P)

Dos capacidades,

N.® 86 D. Melitón Olivar Sanz (Ai
57 José Filgueira Dole. (P)

Juzgado de instrucción de 
Olmedo.

Causa contra Gregorio Sanz Mar
tin, por robo, señalada para el día 
20 de Noviembre.

JURADOS QUE HAN DE CONOCER SN
LA MISMA.

Veinte cabezas de familia.
N.® 68 D. Isidro Rebaque Abuja

100 Santiago Bueno Obregón 
105 Fidel Esteban Barbero 
47 Mariano Lozano Gómez

4 Isidoro Cendón Velasco 
7 . Julián Quin zafios Garrido

13 Práxedes Diez Sanz
52 Ricardo Calle Esteban 
42 Víctor Diaz de Blas
18 Hilarión Alba Sanz 

184 Julian Miguel Sauz 
9 Teodoro Cano Neira 

159 Mariano Saoz Lopez 
153 Julián García Carretero 
23 Zacarias Lopez Andrés 

166 Pedro Barcenilla Iscar 
140 Casto Martin Sanz 
143 Sotero Martínez Sanz 
79 Juan Alonso Martin 
5 Vicente Garrido Rrí^

Diez y seis capacidades.
N.® 16 D. Ca.sto Miranda Escudero 

14 Baltasar Ortega Olmedo 
13 Claudio Juste Carravilh 
99 Federico Vaca Martia 
78 Pedro Gimenez Alonso 

106 Mariano C.antalapied9

140 Vidal Fernandez R>i®^^ 
139 Policarpo Toro Pla2a 
71 Alejandro García Rodr''

105 MelehorCantalapiedra“
Río

74 Samuel Díaz Cabero 
3 Claudio Velasco \ela

'12 Félix Martínez Gabera
138 Luxerio Rogero Sanc^® 
70 Andrés Alonso plaza
49 Julián Gonzalez QuD^^
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IS de Septiembre de 1913

SOPEKNDMBBARIOS CON RESIDENCIA
EN ESTA CAPITAL.

Cuatro cabotas de familia.

X.® 96 D. Julian Sanchez (A)
50 Federico Sanchez San

chez (P)
103 Marcos Rodríguez ^Be

nito (A)
115 Miguel Muriel Alonso (P)

Dos capacidades.. '

N.® 74 D. Baldomero Diez LázAro(A)
29 Martin Ro Iriguez Man

jarrés (P)

Juzgado de iastruccion de 
Rioseco.

Causa contra Ramón, Peláez Ca
brera y dos más, por robo, señalada 
para el día 20 de Noviembre,

Causa contra Julio Senra Reoyo, 
por abandono de funciones y false
dad, señalada para el día 21 de No
viembre.

JURADOS QUE HAN DE CONOCER EN
LAS MISMAS.

Veinte caberas de familia.

N.® 59 D. NatalioRufinoCuadrillero
84 Rogelio Paredes Peña

113 Baldomero Sauz Antolín 
16« Juan Bautista Hernán

dez
135 Manuel Cazurro Urueña
171 Felipe Gallego Matobella
94 Remigio Carranza Asen

sio
61 Dionisio Nuevo Rufino 

3 Luciano Delgado Delgado 
1’24 B''elip6 Asensio Domin

guez
106 Cecilio de Diego Vaquero
90 Laureano Belmonte Gu

zon
131 Eugenio Pernia Ferrero 

2 Macario Choya Nieto
162 Ezequiel Cea Gutiérrez
75 Crescencio Fernandez Acuña

116 Isidoro Recio Asensio
86 Francisco Polo Lobo 

5 Gregorio Pedrero Rodrí
guez

121 Agustín Perez Fernández

Dies y seis capacidades.

^.’ 29 D. Manuel Rodríguez Fer
nandez

-51 Crescencio Vicente Se
rrano

47 Laureano Escudero Bezcs
86 Ignacio Valencia Sala

manca
78 Demetrio Gutiérrez de 

Campo
93 Melitón Robles Sánchez

109 Rufino Herrero Brizuela
118 Andrés Martínez Gutié

rrez
30 Cecilio Carrascal Castro

deza
139 Valentin García Sánchez
99 Ricardo Gonzalez Va

lentin
24 Primitivo Diez de Diego
43 Gregorio Fraile Rodrí

guez
19 Braulio Cebrián Alonso
34 Clemente Izquierdo Juá

rez
Ç9 Santiago Argüello Rivas

SUPERNUMERARIOS CON RESIDENCIA
EN ESTA CAPITAL.

Cuatro cabesas de familia.

5í.® 78 D. Emilio Alonso Hernan
do (Aj

57 Manuel Merino Olea (P) 
7 Jacinto Herrero del Ba

rrio (P) 
10 Vicente Herranz An

drés (P)
Dos capacidades.

N.® 50 D, Luis de la Puente Al
maraz (A)

31 Mariano Fernandez Co
rredor (P)

Jíozgado de instrucción de 
Tordesillas.

Causa contra Evelio Crespo Car
dona, por asesinato, señalada para 
los días 22 y 23 de Octubre. 

(¡ansa contra Gregorio Gómez 
Galende y dos más, por robo, seña- j 
Ia4a para el día 21 de Octubre.

JURADOS QUE HAN DE CONOCER EN
LAS MISMAS.

Veinte cabesas de familia.

N.®144 D. Eloy Blanco Gonzalez
1 Agustín Calvo Rico

133 Dtogracias Gonzalez 
Gonzalez

96 Bonítaciu Cembranos Fe
rrín

138 Donato Diez Sardón
132 Alvaro Torres Ruiz

2 Cieraente Martin Laguna
40 Hilario Pascual Cardona
86 Tomás Alonso Otero
78 Adelfo García Gomea

110 Alanuel Milan Alonso
107 Indalecio Lopez Vázquez 
127 Serapio Laso Maeso'
180 Víctor Medrauo Carrillo 
172 Elías Vidal Rodríguez 
45 Julián Baraja Negro

6 Francisco Alonso Pelaez
13 Onofre Perez
36 Felipe Giralda Manzano
29 José Bolzoni Manzano

Dies y seis capacidades.
N.® 20 D. Bonifacio Arroyo Fraile 

47 Eusebio Valles Escudero 
121 Ricardo Fraile Casado 
108 Alejandro Rojo Infante
24 Laureano A rroyo Martin 
49 Evaristo Valles Casado

7 Fidel Alonso García
6 Marcelo Hidalgo Finí»-^ 

trosa
90 Hilario Lazan Laguna
64 Hermógenes Alvarez 

Abadía
96 Alejandro Blanco García
52 Félix Diez Berceruelo
18 Victorio Martin Peláez
37 Gabino Gallego Martin
61 Julián García Velázquez 
93 Ceferino Rodríguez Her

nández
SUPERNUMERARIOS CON RESIDENCIA

BN ESTA CAPITAL.

Cuatro cabesas de familia.

N.“ 91 D. Alejo Benito Mateo (A)
71 Estanislao Trullas (A) 
30 Eloy Arévalo Calvo (P) 
18 Laureano Alvarez Mar

tin (P)
Dos capacidades,

N.® 78 D. FelipePardo González (A)
62 Feliciano Estevez (P)

Juzgado de instrucción del 
Distrito de la Audiencia 

de esta Capital

Causa contra Vicente Linares 
Briceño, por abusos deshonestos, se
ñalada para el día 14 de Octubre.

Causa contra Inocencio de la Ca
llo y dos más, sobre tentativa de 
robo, señalada para el día 15 de Oc
tubre.

JURADOS QUE HAN DE CONOCER EN 
LAS MISMAS.

Veiníe cabesas de familia

N.® 33 D Juan Iscar (A)
135 Raimundo Alvarez Cas-

taño (P)
15 Narciso Ruiz Pardo (A)
41 Pedro Saez Pastor (P)
85 Manuel Anta Gonzalezf A)

105 Luis Diez Rodríguez (P)
124 Juan Asensio Arranz Í^)
109 Kmilio Ballesteros Lo-

pez (P)
40 Críspulo Feliz Vargas (A)
65 Tomás Infante Beitia (P)

159 Esteban Parra Villa (^)
104 José Salao Santiago (P)

97 Victor LuisDominguez(l)
113 Eustasio Sánchez Carba-

josa (P)
99 Santiago Soto Ruiz (A)
80 Santiago Muñoz (P)
80 Pascual Ara del Val (A)

161 Gregorio Laguna Valle (P)
104 Vicente Calabaza (A)
119 José Querol Lobato (P.)

Dies y seis capacidades.

N.® 18 D. Luis Calvo Salces (A)
71 Manuel Fernandez del

Pozo (P)
88 Antonio García Guerra (A)
35 Luis González Santeli

ces (P)
84 Pedro Prada LAgarejos(A)
39 Santos Rodríguez Pardo (P)

116 Arturo Ibáñez Renedo (A)
74 Cancio Jorge Fernan

dez (P)
62 Luis Altolaguirre Olea (A).

114 Agustín Enciso Briñas(P)
54 Eusebio VillanUeva (A)
67 Martin Navas (P)
38 Julián Rodríguez Bra

vo . (A)
84 Silvino Tejerina Alvarez 

Boyero (P)
65 Pablo Cilleruelo Z a m o- 

ra (A)
75 Romualdo Galindo Zo r i-

U (P)

SUPERNUMERARIOS CON, RESIDENCIA
EN ESTA CAPITAL.

Cuatro cabesas de familia

N.® 1 D. Luis Gallego García (A)
13 German Peinado Gonzá

lez (P) 
9 José Cano de la Hoz (A) 
1 Jesús Gabriel Laguna(P)

Dos capacidades.
N.® 5 D. Co nstantinoRico Soto(A)

37 Darío Chicote Recio (P)

Juzgado de instruccioa del Dis
trito de la Plaza de esta Capital.

Causa contra Juan Reinand Char- 
\ di>ues, por abusos deshonestos, seña- 
\ lada para el día 8 de Octubre.

Causa contra German.Platón Mo
linero, por robo, señéilada para el 
día 9 de Octubre.

JURADOS QUE HAN DE CONOCER EN

LAS MISMAS.

Vei7ite cabesas de fam Uia.

N.®19G D. Juan Ortega Fernan
dez (P)

133 Pedro Martin Sanohez(A)
170 Guillermo Sane hez Zu

rro (P)
60 Benigno Rodríguez Gar

cía (A)
28 Raimundo García B r i- 

zuela (P)
8 Pedro Gonnzalez F u e r- 

tes (A)
77 Ildefonso Foronda Blan

co (P)
4 Doroteo Morales (A)

40 Antonio Lavin (P)
81 José Perez Ledo (A)
83 Teófilo Moreno (P)

7 José Tellez (A)
8 Pancracio Barrigón (F)

61 Andrés Mateo (A)
5 Eustasic Moratinos (P)

29 Eladio Carbajosa (A)
11 Camilo Blas Cañas (P)
19 Felipe Hernando (A)

191 Casto Maté Alvarez (P)
47 Anastasio Ferez M o r e- 

da (A)

Dies y seis capacidades

N.® 59 D. Luis Saracibar (P) 
10 Salustiano Astudillo (A)
6 Lucas Alonso (P)
3 Eloy Silió Cortés (A)

125 Juan Crespo Navarro (P)
36 Julián Casab Gago (A)

2 Salvador Domínguez (P)
128 Eliseo Calvo Lopez (A)

18 E d u a r d o G a r cía del 
Real (P)

108, Mariano FI e r r e r o L o- 
bón (A)

109 Luis Pardo Quintani
lla (P)

70 Teófilo Mozo y Mozo (A)
80 Felipe Gonzalez Alon

so fP)
140 Tomás 0 a ñ o s d e 1 B a- 

rrio (A
86 ManuelAragón Diez (P)

130 Santiago Coca Gómez (A)

SUPERNUMERARIOS CON RESIDENCIA

EN ESTA CAPITAL.

Cuatro cabesas de familia

N.®10'2 D. Mariano Villanueva (P)
1()6 Hipólito Cortejoso (A)
84 Mauro Montalvo {P)
42 Arsenio Lázaro Paz .(A)

Dos capacidades.

N.® 10 D. José Joaquín Perez (P)
7 Víctor Santos Firnandez (A)

Juzgado de instrucción de
Villalón.

Causa contra Marciano Gonzalez 
Hernández, por homicidio, señalada 
para los días 27 y 28 de Octubre

Causa contra Diego Alcaráz y 
Crespo de Tejada, por robo, señala
da para el día 29 de Octubre,
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Causa contra José Alonso García 
y 6 más, por robo, señaluda para qI 
día JO y 31 do Octubre.

JUJLADOS QUE HAN DE CONOCER EN 
LAS MISHAS.

Fe¿níe cabe.?as de familia.
N.® 1 D. Justo Arias Merino

15 Cecilio García [Íodriguez
bS) Julian Perez Tejoro
'2J Casiano Callejo Callejo
56 Alejandro Kodriguez Fa«sles

144- Mariano Lopez Rojo
132 Eustaquio Martínez Fer

nandez
116 Dionisio Lora Asenjo
105 Pedro Grande Serrano
140 Pablo Garcia Herranz
170 Salvador Rojo Pisonero
174 Gregorio Rugidos García
162 Felipe Carro Moneada
123 Pío Martínez de Lamo
113 Toribio Gago del Pozo
164 Esteban Perez Fonseca
117 Cipriano Ovelleiro Florez
177 .Justo Cruz Gallego
166 Tomás Merino Vega
ilí) Luciano Prado Carro

Pier y ^m^ enpaeidade-^.
X.® 23 D. .Justo Villada Criado 

14'3 Gregorio Castaño Saez
107 Maximiano García Pastor
.109 Raimundo Alonso Alartí-

nez ’
105 Niceto Caballero García
39 Emilio Calvo Castro

1 Saturio Gonzalo Martí
nez

9 José Garcia Herreras
47 Francisco Martín Alvarez
45 Mariano Andrés Herrero
55 Eulogio Escudero Montes
41 Juan Fuentes Rodríguez

137 Crescfucio Pisonero Pi
sonero

lU . Petronilo del Fraile Fer
nandez . .

119 Vicente Perez Labrador
39 Sebastian Criado Torres

B'-TPEUN'aMERABIOS CON RESIDENCIA 
EN ESTA CAPITAL.

Cuatro cabezas de familia.
N.® 69 D. José Gómez Jalón (A) 

95 Vicente Gómez de Bo
nilla A)

9 José María Torre Rhiz (P)
3 Paulino García Fernan

dez (PJ
Dos Capacidadfs

N.’ 30 D. Pablo García San José (A) 
12 Juan Duro González (P) 

5' para que sea inserto en el Bo~ 
leiin oficial de la provincia expido 
la presente en Valladolid <112 de 
Septiembre de 1913.—Julián Cas
tro. '

tHKIlifjnWU.
Now. 2.413.

Peñafiel.
Fijadas deánitivauaebte por • e- 

td Ayüülamienlo las cuebus 
municipales de los ejercicios de 
1907, 1908 y 1909, se hallan de 
manifiesto al público por térmi
no de quince días ao la SécrelE- 
ría de dicho AyuatamieíCm á los 
efectos del art. 161, de la ley 
Municipal vigente.

Peñafiel 12 de Septiembre de 
19 13.—-Bl Alcalde, Faustino 
( arcía.

I NdM.2 425.
Renedo de Esgueva.

ANUNCIO.
El día 11 del actual, desapare

ció una caballería de las señas 
que se expresan al final, del 

1 pertenecido D. Nicomedes Ortega 
Calvo, de o.^ta vecindad’

Señoií. — Una pollina cerrada, 
pelo cardino y en la barrigada 
blanco, alzada regular, tiene en 
una de las manos un lunar negro 
y va herrada de una de ellas.

Renedo de Esgueva á 13 de 
Septiembre de 1913.—El Alcalde, 
Lorenzo Sinova Victori?.

Núm. 2.422.
Valdestillas.

Formado el proyecto de presu
puesto municipal or linario para 
el próximo año de 1914, se halla 
expuesto al público en la Secreta
ria de este A^-untamiento por 
término de quince días, para que 
pueda ser examinado y presentar 
las reclamaciones que crean per
tinentes, pues pagado dicho plazo 
no se admitirá ninguna.

Valdestillas á 5 de Septiembre 
de 1913.—El Alcalde, Sandalio 
Roman.

NuM. 2.403.
Vega de Valdatronco.

En el día de hoy por ¿esta Al
caldía se dictado la siguiente 

ProvÍL¿encia.— Presentada la 
anterior relación de los contribu
yentes que no han satisfacho sus 
cuotas en los períodos voluntarios 
que dispone la Instrucción de 26 
de Abril de 1900, y justificado 
haberso hallado abierta la recau
dación los días y horas señalados 
en el anuncio publicado eu el 
«Boletín oficial» núm. 170, cu
yas cuotas corresponden al canon 
del viñedo del año actual, que
dan incursos en el apremio de 
primer grado, ó sea el 5 por 100 
de recargo sobre sus cuotas, con
forme á lo dispuesto ea el artí
culo 50 de la Instrucción, ea la 
iateligeacia qae si ea el tóraii 
no de lres dias no satisfaceu el 
principal y recargos, se expedirá 
el apremio de segundo grado.

Así lo mando y firmo poaiea- 
do el sello do mi Alcaldía ea Ve
ga do VaSdetroaco á diez do Sep
tiembre de mil novecientos trece, 
—El Alcaide, Victor Rodríguez

PelacJon que se Gila.

Jerónimo Delgado, cuota, 
29'33; recargo,. 1*46;total,30,79. 

Anastasio Salgado, cuota, 4‘ 14; 
recargo, ()‘2O; total, 4*31. I

Simón Morchon, cuota, 2645; 
recargo, 1'32; total, 27*47. 

Mariano Rincón, cuota, 6*37, 
recargo, 0'32; total, 6‘69. 

iMMW k JMA
Juzgados de primera instancia 

é ín.Mí meció ri.

NÚM. 2.431.
VALLADOLID.—PLAZA.

CÉDULA DE CITACION.

El Sr. Ju^z de instrucción del 
Distrito de la Plaza de esta Ciudad 
por providencia de hoy dictada 
en cumplimiento da carta órden 
de la Superioridad, dimanante de 
causa seguida por atentado, con
tra Vicente Leonardo Pueblas Ca 
no, cuyo paradero se ignora, ha 
acordado se cite á dicho procesado 
por medio de la presante á fin de 
que el día veintitrés del corriente 
mes y hora de las diez, compa
rezca ante la Audieneia provin
cial de esta Ciudad, para asistir 
al juicio oral da dicha causa, ba
jo apercibimiento que de no ve
rificarlo la parará al perjuicio á 
que hubiere lugar en ,derecho.

Valladolid 15 de Sapliambre 
de I913.--’?SI Secretario judicial. 
Licenciado Pedro del Río.

NOm. 2,400. 
FRECHILLA.

GÉDUL,A DE EMPLAZAMIENTO.

Calada Gómez, Ignacio, da. 34 
afios, hijo da Juin y María, sol
tero, jornalero, natural y vecino 
da Valladolid, el cual se hallaba 
constituido ea prisión eu la Car^ 
cal de San Sebistián, ignorando- 
se su actual, paradero, compare
cerá anta la Audiencia provincial 
da Paláacia, dentro del término 
de diez.días, á usar da su derecho 
por medio da Abogado ó Procu
rador, ea la causa qua en este 
Juzgado da Frechilla se la siguió 
por estafa, y para anta cuyo Tri
bunal se le emplaza.

Frechilla 11 da Saptiambra de 
1913,—El Juez de instrucción, 
César de Prado.

IKMIM
Núm. 2.418.
REQUISITORIA.

Hermida Alvarez, Eduardo, hi
jo de Antonio y Casimira, natu
ral do^Guadalajara, de veinticua
tro años da edad, da oficio estu
diante y en la actualidad Artille 
ro" segundo de esta Regimiento, 
avecindalo últimamente en Va
lladolid, comparecerá en el plazo 
da quince días anta el Juez ins- 

tractor dal Tarcar Ragimientod., 
Artillaría da Montañi, 1), les!,, 
Martínez García, para responder 
de lo.s cargos qua la resultan ce
rno encartado en expediento por 
deserción, bajo aparoibimiento, 
qua si no comparece será decía, 
rado rebelde.

La Coruña seis da Saptienibre 
de mil novecientos trece.--Bi 
Capitan Juez instructor, Jesús 
Martínez.

NoM. 2.417.

Comandancia de la Guardia 
Civil de Valladolid.

Siendo necesario contratar el 
arrendamiento de un edificio pa
ra el servicio de la Guardia civil 
del puesto de Cigales, da esta pro. 
viocia, se invita á los propieta
rios de fincas urbanas encía vadis' 
en la expresada población, así co
rno á los da los pnablos da Corcos, 
Cubillas, Mucientes, Quintani
lla da Trigueros y Trigueros, á 
que presentan sus proposiciones 
extendidas an papal del Timbre 
de la clase once, á las doce del día 
que cumpla el término de un 
mes de publicado este anuncio, 
ai Jefe de la Línea de esta Gapi- 
pital, en la Casa Cuartel del Ins
tituto, calle da Fabioueli. núme
ro uno, donde se halla da mm - 
fiasto él piiegodacon liciones que 
ha de reunir el edificio qua se 
solicita. Las proposiciones debe
rán expresar: el nombre, apelli
dos y vecindad; si es propietario 
o su represen tanta legal, y calle 
y número donde se halle situado 
el edificio que se ofrece, que será 
gratis. .

Valladolid 10 da Septiembre 
de 1913.—El primer Jefe, Pedro 
Córdoba y García.

WíiyHBflM.
Todo el qua sa crea coa dere

cho á la herencia da la finada ba
rbel de Lamo Abajo, que falleció 
el día treinta de Diciembre de 
mil novecientos doce, en el pne* 
bio da La Union de Campos, pal
lido da Villalón, provincia de Va
lladolid, se presentará anta los 
testamentarios que suscribau V 
resideu eu La Union de Campos, 
Justificando sus derechos en el 
término de treinta días, contados 
desda la inserción da este anuo* 
cío en el «Boletín oficrai» de U 
provincia.

La Union da Campos á 9 de 
Septiembre de 1913—Los testa
mentarios, Juan da L'iuio.--Fr!iú' 
cisco Baza.

.168

Imprenta del Hospicio provincial.
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